
 
Ibagué Tolima, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN INMUEBLE 

ARRENDADO) PROMOVIDO POR CAPITALIZACIONES MERCANTILES 

S.A.S. CONTRA AKMIOS S.A.S. RADICACIÓN No.2022-00244-00.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, el 

informe rendido por la secuestre Ana Lizeth Sanabria Martínez en 

representación de la empresa VALENZUELA GAITÁN & ASOCIADOS S.A.S., 

para los efectos que consideren pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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